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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 134 DE 1997
“Por medio del cual se indican las cuantías en materia civil, a partir  del 1º de enero de 1998.”.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y

CONSIDERANDO

1. 
Que de conformidad con las facultades extraordinarias conferidas por al ley 30 de 1987, el Presidente de la República dictó el Decreto Ley 522 del 23 de marzo de 1988, por el cual se establecieron las cuantías para la competencia y trámite de los procesos en materia civil, y las reglas para su incremento bianual.

2.
Que en aplicación del citado decreto, a partir del 1º de enero de 1990, las cuantías aumentaron en un cuarenta por ciento (40%), con relación a la cifra inicialmente fijada por este, y se han venido ajustando automáticamente cada dos años en el mismo porcentaje en la misma fecha.

3.
Que el inciso 2º del artículo 3º del decreto 522 de 1988 facultó al Gobierno para expedir un decreto de carácter indicativo y de naturaleza administrativa y reglamentaria, el último día del mes de octubre inmediatamente anterior a la fecha en que comience a regir los aumentos en él determinados, que señale los respectivos montos con el fin de ilustrar a jueces y abogados sobre el particular.

4.
Que el Ejecutivo no hizo uso de esta atribución reglamentaria hasta la expedición de la nueva Carta Política.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Fijar con carácter indicativo, y de conformidad con las disposiciones contenidas en el Decreto Ley 522 de 1988, las cuantías para determinar la competencia en materia civil, a partir del 1º de enero de 1998, de la siguiente manera:

a)
Serán de mayor cuantía los procesos que versen sobre pretensiones patrimoniales de valor superior a cinco millones trescientos noventa mil pesos ($5’350;000) ; de menor cuantía los de valor comprendido entre quinientos sesenta mil ($560.000) y cinco millones trescientos noventa mil pesos ($5’390.000): y de mínima cuantía cuando dicho valor sea inferior a quinientos sesenta mil pesos ($560.000):

b)
El interés para recurrir en casación, será igual o superior a cincuenta y tres millones setecientos noventa mil pesos ($53’790.000)

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los nueve  (9) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y siete (1997)
GILBERTO OROZCO OROZCO 

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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